RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002276, Ent. N° 6592/12)

“VISTO las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2012 para la contratación de los servicios de empresas especializadas para realizar el mantenimiento de instalaciones sanitarias en locales de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 40 Acta 56 de fecha 05/09/12 el Consejo Directivo Central, dispuso aprobar el pliego y autorizar el llamado;

2) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial el 1/10/12 y la Página Web “Compras Estatales” con fecha 14/09/12, estableciendo la fecha de la apertura el 28/09/12, la cual fue posteriormente prorrogada para el 05/10/12; no constando además la publicación del Diario Oficial para la primera fecha de la apertura, sí para la prórroga;

3) que con fecha 05/10/12 se realizó la apertura de la Licitación presentándose ocho oferentes: COSMOS S.A., PATRON; ARKEFIL S.A., BRUNO CAUTERUCCIO, MARBEMAR S.A., SANITARIA VISION  MIGUEL ALPUIN e HIDRAL SA;
4) que por nota de fecha 16/10/12,  se les solicitó documentación a SANITARIA PATRON, SANITARIA VISION, HIDRAL SRL.; y a BRUNO CAUTERUCCIO, SANITARIA COSMOS & ASOCIADOS SRL, ARKEFIL S.A., MARBEMAR S.A., presentando, a excepción de SANITARIA PATRON, lo solicitado con fecha 17, 18 y 19 de octubre del corriente;

 5) que con fecha 24/10/12 se les solicitó a las empresas ARKEFIL S.A., MARBEMAR S.A., SANITARIA COSMOS & ASOCIADOS SRL, HIDRAL SRL, y SANITARIA VISION que especificaran la cantidad de personal asignado al servicio por zona  (mínimo un técnico sanitario, un oficial albañil, un oficial sanitario y 3 personas capacitadas de apoyo)  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 Literal C) Pliego particular de Condiciones; 

6) que con fecha 25/10/12, la Dirección del Área de Gestión y Contralor de Obras informó que la oferta de SANITARIA PATRON no será tenida en cuenta, y  estudiadas las otras ofertas de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones de que la Administración adjudicará hasta un máximo de 2 zonas por empresa, y realizados los cuadros comparativos por zona, se establece que el monto total menor ofertado por mes es de $ 1:269.367 (IVA incluido), (teniendo en cuenta las ofertas para las diferentes zonas) siendo el total anual de $ 15:232.404 (IVA incluido).

7) que con fecha 30/10/12, la Comisión Asesora de adjudicaciones, no consideró la oferta presentada por la empresa SANITARIA PATRON, por no presentar la documentación solicitada, por el Área de gestión y Contralor de Obras y sugirió adjudicar, por el monto global menor para la Administración, que asciende a la suma mensual de $ 1:269.367( IVA incluido), y  anual  de $ 15:232.404 (IVA incluido), de acuerdo al siguiente detalle: COSMOS & ASOCIADOS SRL, zonas 1 y 2 por un precio mensual $ 374.540  (zona 1 = $ 218.380; zona 2 = $ 156.160); HIDRAL SRL. zonas 3 y 4 por un precio mensual de $ 361.608  (zona 3 = $214.110;zona 4= $ 147.498) ARKEFIL S.A. zonas 5 y 6 por un precio mensual de $ 338.141, (zona 5 = $ 158.504; zona 6 =$ 179.637); MARBEMAR S.A. zonas 7 y 8 por un precio mensual de $ 195.078 (zona 7 =$ 82.350; zona 8=$ 112.728), siendo el monto total a adjudicar de $ 15:232.404 ;(IVA incluído)
8) que por Resolución Nº 3 de fecha 05/11/12 (Acta E 36), el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la Licitación de referencia, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció los factores de evaluación, y que se adjudicará hasta un máximo de dos zonas por empresa;
                                2) que  el Artículo 51 del TOCAF, establece  que “Para las Licitaciones Públicas se deberá efectuar la publicación en el Diario Oficial y en el sitio web de Compras estatales... La publicación deberá hacerse con no menos de 15 días  de anticipación a la fecha de apertura de la Licitación.  .... El inicio del computo de los plazos para realizar los llamado a a Licitación Pública se contarà a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

                                3) que entre el acto de apertura y la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, no existen 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF; (Resultando 2)

                               4) que el Artículo 65 del TOCAF establece que “ ...La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de dos días para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes”;

                                5) que de las presentes actuaciones surge que en dos oportunidades diferentes (16/10/12 y 24/10/12), la Administración solicitó a las empresas adjudicatarias, subsanar omisiones, confiriendo en ambos casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, al dar a los oferentes  la posibilidad de adecuarse al Pliego, fuera de las oportunidades y circunstancias establecidas por las normativa vigente y con lo cual se ve afectado el  principio de igualdad de oferentes estatuido en el Artículo 131 del TOCAF;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los considerandos 3) y 5); y
2) Devolver las actuaciones”.
ag

PAGE  
4

